
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 18 de enero de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Salvaleón por el Monteporrino”, en el término municipal de Jerez de
los Caballeros. (2011080332)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada Cañada Real de Salvaleón por el Monteporrino, en todo el TM de Jerez
de los Caballeros a excepción de la zona de concentración, y de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 18 y siguientes del vigente reglamento de vías pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º
30, de 14 de marzo), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referen-
cia darán comienzo a las 10,00 horas del día 2 de marzo de 2011 en el aparcamiento de la
Siderúrgica Balboa, junto al cruce de la carretera de Zafra con la de Valuengo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D.ª Cristina Montesinos Barrios la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

Viernes, 11 de febrero de 2011
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA REAL DE SALVALEÓN
POR EL MONTEPORRINO”
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ANUNCIO de 19 de enero de 2011 sobre notificación de actas de control
por teledetección relativas a la solicitud única para la campaña 2010/2011
en los expedientes que se relacionan. (2011080335)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acta
de control por teledetección relativa a su solicitud única, campaña 2010/2011, cuyo extracto
literal se transcribe como Anexo, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

N.º Expte.: 98/4920.

Rafael Morillo Carrasco. 008663582b.

N.º Expte.: 17/2125.

M.ª Cecilia Pulido Cortés. 034768289V.

Mérida, a 19 de enero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZA-
LO LANGA.

A N E X O

“Las superficies solicitadas por usted para obtener ayudas PAC, campaña 2010/11, han sido
inspeccionadas en la presente campaña por teledetección, contempladas en su caso con la
realización de comprobaciones “in situ” por técnicos competentes.

Como consecuencia de estos controles se han detectado las discrepancias que se indican a conti-
nuación en las fichas por recinto. En ellas aparecen los datos solicitados SIGPAC del recinto, los
datos de su declaración y la superficie validada (S. Eval.) para cada uno de los regímenes de
Ayuda solicitados por usted: Régimen de Pago Único, Plan Nacional de Rotaciones de Cultivo en
tierras de secano (Rotación de cereales, oleaginosas, proteaginosas y leguminosas), consideración
de superficie forrajera y Ayudas Específicas (primas proteaginosas, arroz, frutos de cáscara, taba-
co, semillas, calidad de legumbres,...), tras la realización de los controles indicados anteriormente.
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